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	Nombre del Trámite No. 6
	INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS

	Nombre de la Dirección
	Dirección de Asuntos Jurídicos

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Todas las industrias
	Plazo: 54 días hábiles

	Fecha de última actualización
	12/09/2025



Base Legal: 
· NRP-16 Normas técnicas para el registro de los auditores externos de los integrantes del sistema financiero.

Requisitos

1. Solicitud según Anexo 1 y 2 de la NRP-16 Normas técnicas para el registro de los auditores externos de los integrantes del sistema financiero.

2. Fotocopia certificada del Número de Identificación Tributaria del solicitante; en el caso que el solicitante sea persona jurídica deberá presentar además el de los socios.

3. Certificación expedida por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA), en la que conste que el profesional o la sociedad, según corresponda, está inscrita en el Registro Profesional que ese Consejo lleva de los profesionales que han sido autorizados por ese Consejo para el ejercicio profesional de la Auditoría, que cumple con los requisitos de la educación continuada, la actualización de datos y control de calidad.

4. Fotocopia del Testimonio de la Escritura y modificaciones.

5. Nómina de socios, en el caso de sociedades.

6. Credencial inscrita en el Registro de Comercio de la Junta Directiva.

7. Curriculum Vitae y atestados; asimismo, fotocopia de carne emitido por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría de los Directores, Administradores, Auditores y personas que suscriben informes, y fotocopia certificada de Documento Único de Identidad.

8. Declaraciones Juradas conforme al Anexo 3 y 4 de la NRP-16

9. Copia de contrato o convenio vigente de representación por la firma internacional de auditoría con la que haya suscrito contrato de corresponsalía, asociado, miembro u otros, si no estuviera en castellano deberá presentar su traducción de conformidad al art. 24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias; asimismo, adjuntar constancia de estar registrado en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría.

10. Certificación de no tener antecedentes penales extendida por la autoridad competente y expedida por lo menos dentro de los 30 días anteriores a la presentación de su solicitud. 

11. Solvencias en original y vigentes extendidas por las respectivas Instituciones Administradoras de Fondos de Pensiones.  

12. Solvencias en original y vigentes de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS) y de pago de cotizaciones Obrero-patronales del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS).

13. Descripción de la organización, incluyendo organigrama y funciones de cada componente del mismo, inventario del equipo de cómputo y programas de uso y descripción general de Control de Calidad utilizado por la firma. 

14. Fotocopia certificada del Número de Registro de Contribuyente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) del solicitante; en el caso que el solicitante sea persona jurídica deberá presentar además el de los socios.

15. Matricula de comercio.
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